
CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN 
 

Artículos relacionados con la privacidad, 

derechos y obligaciones en el “mundo digital” 

 
 

ARTICULO 53.- Derecho a la imagen. Para captar o reproducir la imagen o la voz de 

una persona, de cualquier modo que se haga, es necesario su consentimiento, excepto 

en los siguientes casos:  

 

a) que la persona participe en actos públicos;  

b) que exista un interés científico, cultural o educacional prioritario, y se tomen las 

precauciones suficientes para evitar un daño innecesario; 

 

c) que se trate del ejercicio regular del derecho de informar sobre acontecimientos de 

interés general. 

 

 

Artículo 52.- Afectaciones a la dignidad.  

La persona humana lesionada en su intimidad personal o familiar, honra o reputación, 

imagen o identidad, o que de cualquier modo resulte menoscabada en su dignidad 

personal, puede reclamar la prevención y reparación de los daños sufridos, conforme a 

lo dispuesto en el Libro Tercero, Título V, Capítulo 1. 

 

 

Artículo 55.- Disposición de derechos personalísimos.  

El consentimiento para la disposición de los derechos personalísimos es admitido si no 

es contrario a la ley, la moral o las buenas costumbres. Este consentimiento no se 

presume, es de interpretación restrictiva, y libremente revocable. 

 

 


